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Auto de trámite-acepta revocatoria de poder y reconoce personería 

Verbal-rescisión de contrato 540014003001 2019 00916 00 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora (doc002) el Juzgado acepta la revocatoria del poder que 

fuera otorgado a la Dra. Francy Yorley Caballero Gómez, por parte de la demandante, en atención a que lo 

requerido se acompasa a lo preceptuado en el artículo 2191 del C.C. y artículo 75 y 76 del C. G. del P.  

Reconózcase personería jurídica al Dr. Daniel Andrés Báez Fuentes (doc007) como apoderado de la 

parte demandante en los términos y alcances del memorial poder allegado. 

  Remítase a las partes enlace de acceso al expediente.  

El nuevo apoderado reconocido recibe notificaciones al correo: daniel567983@gmail.com  

Por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto de marzo tres de dos mil veinte (doc.14 en 

(ExpDigitalizadoIndexado/01PrimeraInstancia/C01Principal) en cuanto el traslado al demandante de las 

excepciones de mérito propuestas por el extremo demandado, conforme se hizo constar a folio 87 del expediente 

físico (doc.09 en ExpDigitalizadoIndexado/01PrimeraInstancia/C01Principal) 

Notifíquese y Cúmplase 
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